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Guodolupe, Zocolecos, diez de diciembre de dos mil veintiuno.

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el recurso de revisión morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-O31/2021 ,

interpueslo por Bibiono Lizordo, Presidenlo del Comité Ejecutivo Estotol del

Poriido Político Movimiento Dignidod, y represenlonte propietorio onle el

Consejo Generol del lnstituto Eleclorol del Estodo de Zocofecos, en conlro

de lo resolución "RCGIEEZ-)21/Vlll/2020", emifido por el Consejo Generol

del lnstitulo Electorol del Estodo de Zocotecos. medionte el cuol decloro

lo pérdido de registro de dicho portido ol no obtener el tres por ciento de

lo votoción vólido emifido en olguno de los elecciones locoles del

proceso electorol 2020-2021: y todo vez que se ho eloborodo el proyecto

de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el orlículo Bl del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, SE ACUERDA:

l. Se señolon los ONCE HORAS DEt TRECE DE DICIEMBRE DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBtlCA de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

señoros y señores Mogistrodos del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo lisio del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y c úmplose.
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TRU EZ-RR-31/2021

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGI G ACUERDOS

TirBu¡i^ro, rus¡rq Elaqor,^l
OEL ESI/ DODEz C{T!C^S

MTRO. J REYES tIC. CLEMENÍE C HERNÁNDEZ
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ACTOR: PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO
DIGNIDAD ZACAIECAS
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS.

DEL
DE

Guodolupe, Zocoiecos. diez de diciembre dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Publico del dío de Io fecho, emiiido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los doce horos con treinlo minutos del dío en que se

oc.túo, el suscrilo ociuorio NOTIFICO medionfe cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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